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Señor

JUEZ TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.

E.    S.   D. 
  

RADICADO  2020-046300     
DEMANDANTE: VALENTINA PUENTES GARZON 
DEMANDADOS: ADRIANA MERCEDES SARMIENTO y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ 
  
Quien suscribe, CINDY TATIANA GONZÁLEZ PACHECO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.015.422.922 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta
Profesional No. 335213 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de los
señores ADRIANA MERCEDES SARMIENTO y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ, me permito adjuntar
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA del proceso de la referencia y Llamamiento en Garantía a la compañía ALLIANZ
SEGUROS S.A.

De acuerdo con lo ordenado por el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, remito el presente mensaje de datos a los
demás sujetos procesales.

  
Del Señor Juez, respetuosamente 
  

  
CINDY TATIANA GONZALEZ PACHECO
C.C. 1.015.422.922 de Bogotá
T.P. 335213 del C.S.J
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